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GRUPO E} PERSONAL OBRERO

Ilustrisimo señor;

I.-ProJesio7Ul1e.s Oficio

------------------

Art. 3." El Gabinete Técnico adoptará la estructura ad
ministrativa que se fije en las plantillas orgánicas del De
partamento.

Art. 4." Los gastos que ocasione el funcionamiento del Oa..
billete Técnico se satisl'aran con cargo a las consignaciones
presupuestarias del Ministerio de Industria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.

DllDEN de 18 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la Norma Orgánica de la Delegación Na~

donal de la JU'ventud.

Artículo único.--Por la presente Orden se aprueba la Norma
Orgánica de la .Delegación Nacional de la Juventud. cuyo texto
se inserta a continuación.

Madrid, 18 de noviembre de 1970.

FERNANDEZ-MIRANDA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

N'Jrma Orgánica de la Delegat.'ión Nacional de la .Juventud

Artículo 1." Para el ejercicio de sus funciones, la Delega
ción Nacional de la Juventud tiene la estructura orgánica esta
blecida en el Decreto 2485/1970, de 21 de agosto. que se des
arrolla según 10 dispuesto en la presente norma.

Art. 2.'l Corresponde al Delegado nacional de la Juventud.
que será nombrado y separado conforme a lo establecido en el
articula 48 del Estatuto Orgánico del Movimiento, la dirección
de la Delegación en orden al ejercicio de las funciones, que a
esta le. encomienda el articulo séptimo del Decreto 15/Hno, de
5 de enero, y demás disposiciones vigentes.

Especificamente compete al Delegado nacional:
a) Ostentar la representación de la Delegación Nacional.
b) Convocar y presidir la Junta de Mandos de la Delega

ción Nacional.
e) Ostentar la Vicepresidencia Primera del Consejo Nacio

nal de la Juventud y la Presidencia de su comisión Permanente.
d) Ostentar lit Presidencia de Consejos de Gerencia de las

Unidades de explotación de la Cadena Azul de Radiodifusión,
de la Red de Ba7..ares Juveniles, de la «Editorial Doncel» y de
la Oficina d.e Viajes, así como nombtar y disponer el cese de los
Directores de dichas Unidades.

e) Dictar Circulares, Instrucciones y Resoluciones en orden
a la dirección y funcionamiento general de la Delegación.

f) Determinar la planificación· general de Actividades de la
Delegación.

g) Proponer al Ministro Secretario general del Movimiento
el nombramiento y cese de los titulares de los Organos Cen
trales de la Delegación indicados en el Decreto 2485/1970. de
21 de agosto. El Director del Departamento Econ6mico·Admi
nistrativo será nombrado por el Ministro Secretario general
a pr,opuesta del Gerente de Servicios, oído el Delegado nacional.

h) Nombrar a los Delegados provinciales de la Juventud
conforme a lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto Orgá
nico del MovimIento. y ordenar el cese de los mismos.

LOPEZ DE LETONA

El texto sancionado por Decreto 15/1l'70, de 5 de enero, inte
gTa en sus artÍCulos tercero. cuarto y séptimo a la Delegación
Nacional de la Juventud en la estructura de la Secretaría Ge
neral del Movimiento. Asimismo, los articulas 28 al 36 de las
Normas de Organización y Desarrollo de los Ü!'ganos de la Se
cretaría General del Movimiento, promulgacas ,por Decreto 2485/
1970, de 21 de agosto, configuran su organización,

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el articulo
segundo de este último Decreto y conforme a lo dispuesto en
el articulo cuarto, tres, del Decreto~ley 4J1970, de 3 de abril,
dispGngo:

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Total- Plus
ConvenIo

OtarIo

120,- 92,25 212,25
120,- 76,60 196,60
120,- - 68,70 188,70

120.- 76,60 196,60
120,- 68,70 188,70
120,- 60,85 180,85

120,- 45,15 165,15

120,- 37,30 157,30

76,.- 64,45 140,45
76.- 34,60 110,60
48,- 38,40 86,40
48,- 8,60 56.60

76,.- 15,95 91.95
48,- 25,95 73.95

120,- 30,25 150,25
120,- 20,50 140,50
120,- 16,20 136,20
48,- 38,40 86,40
48,- 11,05 59.05

Ba1Se
saJaria.!

Categoría.

V.-Apr~ndices

51. Cuarto año ".
52. Tercer año , n._'

53. Segundo año .
54. Primer ailo .

VI.-Pinches

55. De 16 y 17 años
56. De 14 Y 15 ,años

43. Oficial de l , ..
44. Oficial de 2."
45. Oficial de 3."

/J.-Especialista

46. De primera ;, .
47. De segunda .. > .

48. De tercera. " .

lI1.-AyudQnte de fabricación

49. Ayudante de fabricación ..

¡V.-peón

VIl.--Trabajos femeninos

57. Encargada « ..

58. Oficiala de 1." .
59. Oficiala de 2." ,..
60. Aprendiza de 2.0 año
61. Aprendiza de 1."r año ••...•

50. Peón

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
organiza el Gabinete Técnico del Ministro de In
dustria.

En diferentes Departamentos ministeriales existe un Ga
bin",te Técnico, que tiene a su cargo asistir al titular del De
partamentoen la gestión de diversas funciones de su competen
cia que, por SU naturaleza, no parece ad~uado encomendar a
los restantes Organos del ministerio.

En los créditos que los Presupuestos generales del Estado
atribuyen. al Ministerio de Industria existe ya consignación para
dicho Organo, que, sin embargo. no ha sido hasta ahora objeto
de dispo.sición que lo regule, por lo que se estima conveniente
hacerlo medi1l-nte la presente Orden.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia <:Iel Go
bierno, conforme a lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, este Ministerio .ha teníao a
bien disponer:

Articulo l.\) El Gabinete técnico del Ministro de Indus-.
tria dependerá directamente deJ titular del Departamento
y tendrá a su cargo las funciones de asesoratl'ljento y colabo
ración que éSte· le formule.

Art. 2.° El Jefe del Gabinete Técnico del Ministro será
designado por el Ministro de Incustria.

El resto del persOnal adscrito al mismo será seleccionado
entre funcionarios de los distintos CuerpOa dependientes del
Ministerio o que presten serviclos en el mismo. o libremente
entre aquellas personas que se eonaideren más adecuadas para
el ejercicio de las funciones que se les encomienden..
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1) Nombrar a los titulares de las Unidades Centrales de la
Delegación con categoría inferior a Departamento, y ordenar
el cese de los mismos; as! como sancionar el. nombramiento y
cese de los directivos de las Delegaciones Provinciales.

j) Proponer al Ministro de Educación y Ciencia el nombra
miento y cese de los Asesores y Profesores de Educación Clvico
Social y PallUca y de Educación Flsico-Deportiva y Actividades
extraescolares de los Centros estatales, conforme a las dispo
siciones vigentes.

k) Sancionar los planes, cuestionarios, programas y textos
de Educación Clvico-Social y Politica y, de acuerdo con la De
legación Nacional de Educación Fisica y Deportes. los de Edu
cación Fisíco-Deportiva Rplicables a alumnos varones en los
niveles de Educación General Basiea y Bachillerato. que deban
ser propuestos. para· su aprobación definitiva al Ministro de
Educación y Ciencia.

1) Ejercer en el ámbito asociativo juvenil cuantas faculta
des corresponden a la Delegación Nacional, promoviendo ante
los Superiores Organos competentes cuantas sugerencias. pro
puestas y medidas tiendan al fortalecinúento. coordinación e im
pulso de aquella realidad social.

m) Instrumentar la comunicación y el mutuo entendimiento
con los restantes órganos de la Secretaría General del Movi
miento 7.. a través de ésta, con la Administración del Estado.

n) Aprobar los gastos y ordenar los pagos de la Delega
ción Nacional. dentro de los limites establecidos en las dispo
siciones correspondientes.

tí} Proponer el nombramiento del Director del Instituto de
la Juventud.

o) Cualesquiera otras funciones que le fueran legal o re
glamentariamente atribuidas o delegadas.

Art. 3.° 1. Compete al Secretario nacional. que será nom
brado y separado de su cargo por el Ministro Secretario general.
a propuesta del Delegado nacional, el ejercicio de las fun
ciones que le están encomendadas en· el articulo 30 del De
creto 2485/1970. de 21 de agosto.

2. Espec1ftcamente corresponden al Secreta.rio nacional las
siguientes funciones:

a) Asistir directamente al Delegado nacional en el ejercicio
de Jas funciones de dirección de la Delegación.

b) Autorizar las instrucciones técnicas elaboradas por los
titulares de los Departamentos' Centrales de la Delegación en
cumplimiento de las Circulares. Instrucciones y Resoluciones del
Delegado naetanal.

e) Impulsar. en cumplimiento de las órdenes del Delegado
nacional. las actividades de los Centros. Dependencias y Ser
vicios de la Delegación Nacional.

d} Velar, con carácter general, por la óptima utilización
de Los recursos de todo tipo: humanos. materiales y financieros,
puestos a disposición de la Delegación Nacional.

e} Convocar y presidir la Junta Económica de la Delega
cIón NacionaL En los supuestos en que las decisiones de dicha
Junta obliguen al titular de la Delegación, la mencionada fa
cultad tan sólo podré. ser ejercida 'por delegación expresa.

f) Ostentar la Vicepresidencia de los Consejos de Gerencia
de las Unidades de explotación de la Cadena Azul de Radio
difusión. Red de Bazares Juveniles. «Editorial Donce}») y Oft
cina de Viajes.

g) Auxiliar al Delegado nacional en el ejercicio de las com
petencJas que le atribuyen los artículos 10 dei Estatuto de Fun
cionarios del Movimiento y 9.0 de su Reglamento General.

h) Representar a la Delegación Nacional en la Comisión
Coordinadora de Personal de la Gerencia de Servicios de la
Secretaria General del Movimiento, de acuerdo con 10 dispuesto
en· el articulo 7.° del Reglamento General de Funcionarios de
1 de junio de 1970.

n Coordinar la gestión y funcionamiento de los Servicios
de la Delegación. y de los asuntos que pOr su naturaleza sean
de la competencia de varios Departamentos Nacionales.

j) Ejercer, por sI, cuantas competencias y tareaa le sean
expresamente delegadas o encomendadas por el· Delegado na·
oional.

DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA DELEGACIÓN NACIONAL
DE LA JUVENTUD

1. Gabinete técnico

Art. 4.° El Director del Gabinete Técnico será nombrado
y separado de su cargo por el Ministro Secretario general a
propuesta del Df'legado nacional. y ejercerá las funciones que
esta Unidad tiene encomendadas por el articulo 35 del Decre
to 2485/1970, de 21 de agosto.

Art. 5.0 Para el desarrollo de sus ftmciones. el Gabinete
eontará con las siguientes Secciones:

a) Estudios.
b) Relaciones Exteriores.
c) Medios de comunicación.

Art. 6.° 1. La Sección de Estudios tendrá a su cargo el des~

arrollo de las siguientes funciones:
a) Prestar asistencia técnica al Delegado y al Secretario

nacional. mediante la elaboración de los estudios técnicos, dic
támenes e informes que se le demanden en relación con la
politica general de actuación de la Delegación.

b) Conrónar los trabajos preparatorios de las disposiciones
generales de carácter reglamentario destinadas a la puesta en
práctica de las, directrices de actuación de la Delegación y
elaboración, en su caso. de los respectivos proyectos.

e) Trarnitar la pubUcación de las disposiciones de todo ran
go de la Delega'Ción Nacional.

2. En orden al mejor cumplimiento de sus funciones. la
Secclón <loe Estudios podrá recabar. a través del Director del
Gabinete Técnico. las informa.ciones y asesoramientos que es·
time pertinentes de cualquier órgano de la Delegación.

Art. 7:" A la SCcción de Relaciones Exteriores corresponde
el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Dirigir y coordinar las relaciones de la Delegación Na
cional Dara el intercambio juvenil con paises extranjeros en
coordinaoeión con la Oflciná de Viajes.

b) Asistír técnicamente a las representaciones de la Dele·
gación ante Organismos y ASociaciones extranjeras y asumir,
en su caso, dicha representación.

e) Propiciar la relación de las Asociaciones y Organiza
ciones juveniles españolas con otras del extrenjero.

ti) Hacer llegar a los jóvenes españoles residentes fuera de
Espafia. así cerno a los Centros que con ellos se relacionan. los
servicJús de la Delegación. en colaboración eon los Organismos
de la Admhlistración compi'tentes en la materia.

e) Desempeñar la Secretaria de las Subcouiisiones mixtas
de DltU{:aTohio Juveníl. constituida al amparo de los acuerdos
culturales establecidos entre el Gobierno español y otros paises,
~on la eolab-oración y asesoramiento de los Organismos dJ[) la
AdminL!;radón competentes en la mat-eria.

Art. 8." Con carácter delegado de los Servicios de Prensa
de la Secretaria General y bajo su inmediata dirección. se
integrará (m este Gabinete Técnico la Beoción de Medios de
Comurücación, encargada de velar por la mejor difilllión de
18..<:; activid?d-es, realizaciones y proyectos de la D€legadón, así
como de mantener relaciones con los medios informativos.
verificar análisis de contenido y estudios de actitudes de dichos
medios,

Art. 9.° A los solos efect.os de la inserción orgánica del
personal o las Unidades qUe la sirvan, se adscriben al Gábi
nete técnico las funciones de racionaUzación, asesoría jurkUca.
recompensRS. relaciones públicas y 'protocolo, y cualesquiera
otras que, siendo compoet€ncia de la Vicesecretaria o de Unida
des oentrales de la Secretaria General hayan de tener reflejo
orgánico en la Delegación NactonaJ de la Juventud.

Art. 10. Bajo la dependencia inmediata del Director del
Gabinete, existirá una Oficina de Gestión para atender las
tareas burocráticas y de coordinación ad.ministr~tiva del Ga~

bineie.

1I. Asesorías

Art. 11. Con ranllO especial y fundón permanente, un Ase
sor militp;r, de nombramiento acordado por la jerarquía corres-
pendiente. asistirá, en materias propias de su competencia. al
Delegado nacional de la Juventud.

Art. 12. Encargado de velar por la asistencia espiritual,
moral y relígiasa, en todas las InstItuciones y actividades de
la Delegación prestará servicios un capellán nacional, de nom~

bramiento acordarlo po:" la jerarquía correspondiente.

111. Depa."'tamento de Coordínacl6n

Art. 13. L El titular del Departamento de CoordinacIón,
directamente dependiente del secretario nactonal, que será nom~

brado y separado de su cargo por el Ministro secretario general
del Movimiento, a propuesta del Delegado nacional, ejercerá
las funciones que esta Unidad. tiene encomendadas en el ar
ticulo 31 del Decreto 2485/1970.

2. Compete específicamente al titula.r del Departamento,
como Unidad que fac11íta la comunicación entre la Delegación
Nacional y las Delegaciones Provinciales. y como coordlnadQr
de todas laa funciones inspectoras de la Delegac1ón:
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a) Visitar las Delegaciones Provinciales de la Juventud y
SUB servidos, centros o Dependencias. emitiendo los corres
pondientes infonnea acerca de su func1onamiento y proponiendo
las medidas a adoptar para una mejor 'gestión de laa m1smas
y un mayor rendimiento de su personal.

b) Asesorar &- loa directivos de los órganos provinciales,
realizando periódicamente junto a éstOB funciones de enlace
y asistencia.

e) servir ocasionalmente, según instrucciones de la sup~

rioridad., de línea de comuni<:'ación entre los Organos nacionalea
y los de la esfera provincial.

d) Proponer las medidas necesarias para una mejor coor
dinación de la labor de las Delegaciones Provinciales y de las
aetividades que éstas realicen con carácter lnte~ovlncial () a
nivel nacional.

e) Asesorar. a petición del Delegado o del Secretario na
cional, en la elaboración de planes de actividades e inversiones.

f) Asesorar a la superioridad en el nombramiento de perso
nal directivo en la esfera provincial y en la. designación de
Jefes, Directores e Inspectores de actividades naci()llales.

3. El Departamento de Coordinación se relacionará eon los
demás Departamentos a través del Secretado nacional, y de
modo directo con los Servicios, centros y Dependencias provin
ciales, a los efectos que se determinan en sus funciones, dando
cuenta de tales relaciones al titular del Departamento nacional
respectivo.

Art. 14. El. Departamento de Coordinación constara de las
siguientes Unidades;

a) Sección de Delegaciones Provinciales, que auxiliará al
Director del Departamento en la la.bor de coordinación de las
mismas.

b) Oficina de gestión, para atender a las necesidades buro
cráticas y de coordinación administrativa del Departamento.

IV. Departamento de Part1cipacián

Art. 15. El titular del Departamento de Participación, que
será nombrado y separado de su cargo por el Ministro Secre
tario general del Movimiento, a propuesta del Delegado nacional,
ejercerá las funciones que a esta Unidad tiene encomendadas
el artículo 34 del Decreto 2485/1970, de 21 de agooto.

Art. 16. Para el" desarrollo de sus fundones específicas. el
Departamento tendrá las siguientes unidades:

a) Jefatura central de la Organización Juvenil Española.
b) sección de 'Asociaciones.
e) sección de CentrOlS de Convivencia.

Art. 17. La Jefatura Central de la Organización Juvenil
Española tiene como mistón la dirección de dicha Organización
en orden al cumplimiento de los fines expresados en sus Es
tatutos.

Art. 18, La SeccIón ce Asociaciones tiene como funciones
las siguientes:

a) Fomentar el espíritu asociativo de la juventud.
b) Facilitar los trámites de reeonocimiento de Asociaciones

Juveniles ante los Organismos competentes. de acuerdo con las
normas establecidas.

c) Llevar el registro de Asociaciones Juveniles.
d) Prestar la asistencia procisa p-ara el cumplimiento de

los fines estatutarios de las Asociados Juveniles. velar por su
observancia y defender 108 derechos sociales de los asociados.

e) Tramitar las peticiones de las Entidades asociativas ju-
venile,s en orden a la dotación de los medios instrumentaies
precLsos para el desarrollo .de sus propIas aetivldades.

f) Ofrecer a las AsoclacIoses Juveniles cuadros de dirigen
tes y expertos de la Delegación. así como la posibilidad de C8r
pacitar o titular en 10,5 Centros y cursos de la misma a los
miembros de aquéllas.

Art. 19. A la Sección de centros de Convivencia compete:
a) Estimular, promover, crear Y. el). su caso. dirigir los

Centros de convivencia. para la Juventud, tales como Casas de 18
Juventud, Hogares J'Uvenlle8 o cualesquiera otras instala.c1ones
de esta índole. Sin merma de la neces&ri.. presencia Juvenil
en la programación de activIdades y en el propio funciona
miento de estos centros" esta sección contribuirá a su más
efectivo desenvolvimiento con las correspondientes dotaciones
de personal y medios, y establecerá la reglamentación general
aplicable a su funcionamiento,

b) Elaborar los programas de actividades abiertas a toda
la juventud, a cuyo efecto contará con la colaboración del
Departamento de servick>s a la Juventud, que asumirá la
ol'ientación técnlca de dichaa actividades.

Art. 20. Bajo la inmediata dependencia del Director del De
partamento, existirá una Oficina de gestión para atender las
tareas burocratícas de coordinación administratíva del Depar
tamento.

V. Departamento de Formación

Art. 21. El titular del Departamento de Formadón, que será
nombrado y separado de su cargo por el Ministro Secretar~o

general a propuesta del Delegado naclonal, ejercerá las fun
ciones que esta Unidad tiene encomendadas por el artículo 33
del Decreto 2485/1970, de 21 de a~.

Art, 22. Para el desarrollo de estas funciones, el Departa-
mento contará,. a nivel nacional. con las siguientes Secciones:

a) Ensefianzas Fundamentales.
b) Formación y Promoción Profesional,
el Coneursos de Formación Profesional
d) Academia Nacional «José Antonio,...
e) Colegios y Residencias.
O Patronato Escolar,
g) Naval.
h) Técnica,
Art, 23, L La Sección de Enseñanzas Fundamentales es la

Unidad encargada de gestionar euantos asuntos se refieren a
las competencias que la Delegación Nacional tiene atribuídas,
por imperativo legal o reglamentario, en materia de Educación
Cívico-social y Politica. y Educación Físico-deportiva, tanto en
el ámbito docente como en el de las actividades extraescolares.

2. Son competencias específicas de esta Sección:
al Elaborar, con el asesoramiento del Instituto de la Juven

tud, los plaries de estudio, cuestionarios, programas y textos de
las disciplinas de Educación Cívico·social y Politica y de Edu
cación Físíco--deportiva que sean competencia de la Delegación
Nacional.

b) Tramitar la propuesta de nombramiento y cese de los
Asesores y Profesores de las disciplinas a qut'! hace referencia
el apartado anterior.

el Determinar las condiciones y preparar las pruebas para
la seleceión del profesorado de las disciplinas a que hace refe~

rencia el apartado a).
d) Mantener las relaciones de la Delegación Nacional con

los Centros de ensefianza en donde ejerza; su función doceme
el profesorado de Educación Cívico-socía1 y. Política y de Edu
cación Físico-depOrtlva.

e) Programar y colaborar en la realización de los espacios
dedicados a la Educación Cívico-social y Política. Educaeíón
Físico-deportiva y Actividades extraeseolares en los medios de
comunIcación social

Al't, 24. La Secclón de Formación y Promoción Profesional
f~S la Unida<l. específicamente encargada de realizar las siguientes
funciones:

a) Dirigir las actividades destinadas a impartir a la juven
tud trabajadora de la industria, los servicios y la agricultura.
las enseñanzas destinadas a elevar su nivel cultural y su forma
ción social a través. de cursillos, reIsione.s culturales O cualquier
otro procedimiento.

b) Promover y dirigir la organización de cursos de capaci
tación profesional de carácter industrial. agrícola o ganadero en
colaboración con los órganos correspondientes de la Adminis
tración.

e) Atender a la Educación Cívico-social y Política y a la
Educaclón Físieo-deportiva de los jóvenes trabajadores a tenor
de lo establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo de
J 3 de noviembre de 1958 y demás disposiciones vigentes.

d) Ejercer las competencias que & su delegación confiere el
Decreto de 11 de septiembre de ~953 en materia de .Jurados de
Empresa.

Art. 26. A la Sección de Concursos de Formación Profesional
le corresponde organizar concursos y certámenes de carácter
profesional en relación con cuantas organizaciones públlcaa o
privadas. nacionales () internacionales, se estime oportuno.

Art. 26. 1. Corresponde a la Academia Nacional cJosé Anto
nio», como SUperiOl órgano de formación de la Delegación Na
cional de la Juventud, el ejercicio de las funciones que le están
encomendadas en el artículo 33, dos, del Decreto 2485/1970, de
21 de agosto.

2. Conforme a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 77/1961.
de 23 de diciembre. y a lOs efectos de lo establecido en 106 ar
tículos séptimo y octavo de la misma, la Academia Nacional
«Jooé Antonio» tiene el earácter de Escuela. otieial reconoo1da.
colaboradora del ImtitutQ Nacional de Educación Física.



19582 2 diciembre 1970 B. O. del E.-Núm. 288

Arl. 2'1. 1. La Sección de Colegios y Residencias tiene a su
cargo los Colegios menores, Colegios reconocidos. Residencias y
ColegloS preparator,.os militares de la Delegación Nacional y de
cuantos Centros sImilares, promovidos por personas o Institucio
nes públicas o privadas. se acojan po'r convenio a la dirección y
gobierno de la DelegaciÓIl Nacional.

2. Específicamente tendrá como funciones:
a) La formación de los alumnos y colegiales, procurando su

aprovechamiento académIco. su promoción estudiantil, su orien
tación profesional y la realización de actividades extraescolares
m orden a su preparación para la vida comunitaria.

b) El informe acerca del nombramiento del personal direc
tivo de las Instituciones a que se refiere el apartado primero de
este articulo.

3. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 22, apartado c),
del Decreto 856/1963, de 18 de abril, la Sección de Colegios y Re
sldenclas es el órgano de enlace de la Delegación Nacional con
los Centros privados o públicos (obligados por dicha norma, todo
ello sin perjuicio de la especifica competencia de la Sección de
Enseñanzas Fundamentales.

Art, 28. La Sección del Patronato Escolar asume la dirección
de los Centros que la integran y la planifícación de BUS activi
dades) velando por el cumplimiento de sus Estatutos y mante
niendo las relaciones neceaarias con el Servicio correspondiente
del Ministerio de Educación y' Ciencia..

Art. 29. A través de la Sección Naval y de acuerdo con la
Ley de 14 de diciembre de 1940 que la organizó, el Departamento
de FonnaciÓD de ia Delegación Nacional de la Juventud cuidará
de la Formación Profesional Náutico--pesquera en las Escuelas
y Centros de la ~ón, y del fomento y desarrollo de las acti
vidades náuticas en general, procurando la promoción de los
deportes navales entre la juventud, todo ello en colaboración
con 108 Departamentos de Participación y de ServIcios a la
Juventud.

Art· 30. La Seeclón Técnica es el órgano encargado de r€'aIi
zar estudios, emitir informes. elaborar proyectos y, en general,
desarrollar funciones de apoyo encaminadas al mejor cumpli
mtentode los específIcos c!mletidos del Departamento.

Art. 31. Bajo la dependenCia irol:ediata del Director· del De
partamento existirá una oficina de gestión para atender las
tareas burocráticas y de coordinación admInistrativa del De
partamento.

VI. Departamento de Servicios a la Juvenhtd

Art. 32. El tItUlar del. Departamento .de servicias a la Ju
ventud, que será nombrado y iieParado de su cargo por el Mi
nistro SecretarIo general del Movimiento a propuesta del De
legado nacional, ejercerá las funciones que se le atribuyen en el
articulo 32 del Decreto 2485/1970, ce 21 de agosto.

Art. ·33. Son cometidos especificas del Departamento de Ser
vici~ a la Juventud los siguientes:

a) Prestar la asistencia técnIca precisa para la realización
de las actividades progra.ma.da.s por los Departamentos de For
mación y Participación, colaborando con éstos en la elaboración
de los planes de aptividades, especialmente en el orden a la fija
ción de posibilidades derealizaclón y. propuesta de prioridades.

b) Poner al servicio de 1& juventud las instalaciones y los
medios de, todo tipo necesarios para la práctica de actividades, y
ello sin perjuicio de las especificas atribuciones del Departamento
<le Participación.

c) Posibilltar el desarrollo de cualquier actividad demandada
por la juventud o que la Delegación Nacional estime conveniente
fomentar.

An. 34. Para el cumplimiento de sus funciones especificas,
el Departamento de servicios a la Juventud contará, a nivel
nacional, con las siguientes Secciones:

a) Aetivk1ades Aeronáuticas.
b) ActiVidades Culturales.
el ActIvIdades Deportivas.

. dl campamento<; y Albergues.
e) Asistencia .Médica y sanitaria.
f) Orientación Juvenil.
g) FormacIón PremUltar.

Art.·35. La Secdón de Actividades Aeronáuticas, con el fin
de fomentar y encauzar las aficiones juveniles en e8te campo,
en colaboración con el Ministerio del Aire y bajo la dirección
técnica de éste, es la Unidad encargada de promover y dirigir
las Escuelas, cursos, certámenes y, en general, activi{jades de
aeromodelismo, vuelo sin motor, paracaid1smo deportivo y otras
de análoga naturaleza.

Art. 36. La Sección de Actividades Culturales es la Unidad
que, en coordinación con la Delegación Nacional de Culttrra,
procurará el fomento de! lnterés en los jóvenes por el arte, la
ciencia y la cultura, así como promover su espíritu creador en
tales campos.

Art. 37. La Sección de Actividades Deportivas es la Unidad
encargada de organizar y ejecutar, atendiendo a las orientaciones
técnicas de la Delegación Nacional de Educación Física y De
portes, las actividadeh físico-cteportivas de la juventud. A tal
efecto son funciones específicas de esta Unidad:

a) Realizar los encuentros deportivos, competiciones y cam
peonatos que por la edad de sus participantes sean competencia
de la Delegación Nacional de la Juventud y se convoquen por el
Delegado Dl.lcional a propuesta de ~os Departamentos de Forma
ción y Participación.. •

b) Promover instalaciones y Centros deportivos.
e) Mantener y fomentar el Jeporte infantil y juvenil en re

lación.con los órganos federativos correspondientes, a través del
Secretario nacional, de la Delegación Nacional de Educación Fí
sica y Deportes, de acuerdo ron lo establecido en el apartado se
gundo del articulo 39 del Decreto 248511970. de 21 de agosto.

d) Prestar asistencia técnica al Departamento de Formación
en materia de educación fisico-depo-rtiva.

e) Recabar del profesorado de Educación F'isiclTdeportiva la
colaboración precisa para la realiZación de las actividades pro
pias de la Sección.

Igualmente corresponderá a la Sección la propuesta de nom
bramiento y cese de los representan:;.es de la Delegación Nacional
de la Juventud en las d~versas Federaciones Nacionales y Orga,..
nismos Internacionales del Deporte.

Art. 38. La Sección de Campamentos y Albergues es la Uni
dad encargada de la orientación, organización y dirección técnica
de las actividades de aire libre y del mantenimiento de las
instalaciones pmpias al servicio del turismo juvenil. Para el
cumplimiento de sus fines organizará campamentos y albergues,
oolonias de vacaciones, campos JUHniles, bases de aire libre,
campos de trabajo y, en general, cuantas instalaciones de esta
naturaleza se estimen convenientes.

La Sección de Campamentos y Albergues coordinará la Red
Española de Albergues Juveniles con las instalaciones y activi
dades anteriormente citadas.

Art. 39. La Sección de Formación Premilitar es la Unidad en
cargada de promover y desarrollar actividades de este carácter
para la juventud y de modo especial para los jóvenes que sientan
vocación castrense o que soliciten una preparación específica
antes de su incorporación a filas para. el cumplimiento de sus
deberes militares, a tenor de lo que se establ€eE en el artículo 63
de la Ley 55/1968. de 27 de julio, General del Servicio MilitaJ.·, y
en el articulo 478 del Decreto 3087/1969, de 6 de noviembre, que
aprobó el Reglamento General cel desarrollo de la misma.

Art. 40. La Sección de Asistencia Médica y Sanitaria es la
encargada de veJar por las condiciones sanitarias de las insta
laciones y centros de la Delegación Nacional de la "Juventud, así
como por la higiene y salubridad que deben imperar en todas las
las actividades que se lleven a cabo, disponiendo parL ello de
los medios personales. técnicos y materiales necesarios.

En relación con estas funciones, la Unidad mantendrá cen
tros de reconocimiento médico y divulgará por todos los medios
a su alcance enseñanzas básicas sobre la salud e higiene de los
jóvenes, socorrismo, primeros auxilios, etc., bajo la dirección
técnica de los organismos de la Sanidad Nacional.

Art. 41. Como Unidad encargada de facilitar a los jóvenes
cualquier tipo de información, orientación y asesoramiento sobre
sus intereses académicos, profesionales o recreativos, funcionará
en el marco del ,Departamento de Servicios a la .Juventud una
Sección de Orientación Juvenil.

Art. 42. Bajo la inmediata dependencia del Director del De
partamento existirá una Oficina de Gestión para atender las
tareas burocráticas y de coordinación administrativa del Depar-
tamento. ..

Art. 43. Al Departamento de Servicios a la Juventud se ads
criben las siguientes· Unidades de explotación, que funcionarán
con la autonomía que requiere 1& naturaleza de sus actividades:

a) La «Editorial Doncel».
b) La Cadena Azul de Radiodifusión.
e) La Oficina de Viajes.
d) La Red de Bazares JuvenUes.

El Delegado nacional de la.Juventud dictará las circulares e
instrucciones que sean necesarias para el normal funcionamien
to de dichas Unidades de explotación.
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Art. 44. La «Editorial Donceb es la entidad a través de la
cual la Delegación Nacional edita y distribuye los libros de texto
para las enseñanzas de Educación Cívico-social y Política y Edu
cación Físico-deportiva, así como cualesquiera otras publicacio
nes que se consideren conveniente editar para el cwnplimiento
de los fines de la Delegación.

Art. 45. La Cadena Azul de Radiodifusióli, mecHo de comu
nicación al servicio de la intención formativa de la Ddegación
Nacional de la Juventud, integra las emisoras designadas bajo
denominación genérica de {(Radío Juventud». Son sus funciones
específicas la difusión de la problemática del mundo juvenil y
la programación y realización de actividades que estimulen la
participación de los jóvenes interesados en las tareas radiofó
nicas.

Art. 46. La Oficina de Viajes es la entidad de la Delegación
Nacional que tiene a su cargo la gestión y ejecución técnica de
las actividades turísticas y de intercambio, correspomUéndole,
además, la organización de los transpor.tes individuales y colec
tivos que vengan requeridos por las actividades de la Delegación.

Art. 47. La Red' de Bazares Juveniles tiene como función el
facilitar la adquisición y disfrute ce articulos propÍGs para- el
desarrollo de actividades juveniles.

La integración de la Cdoperativa a que hace referencia el ar
ticulo 2.0 de la Orden de Secretaría General. de 10 die abril de
1970, se entenderá referida a esta Unidad. que asumirá asimismo
la tutela de las copperativas juveniles de consumo que en lo
sucesivo pudieran crearse.

VII. Departamento Econ0~ico-AdtninistraUro

Art. 48. El Director del Departamento Económico-Administra
Uvo, que será nombrado y sepa;'ado de su cargo por El Ministro
Secretario general del Movimiento, a propuesta del Gerente de
Servicios, oído el Delegado nacional, ejercerá las funciones que
esta Unidad tiene encomendadas por el articulo 35 del Decreto
2485/1970, de 21 de agosto.

Art. 49. El Departamento Económico-Administrativo, como
órgano delegado de la Gerencia de Servicios ce la S(~cretaría

General del Movimiento, se relacionará perrrumentemente con
la misma, siguiendo, en todo caso, sus directrices.

Art. 50. Para el cumplírriiento de sus funcionE's. el Depar-
tamento contará con las siguientes SeCCIones:

a) Personal.
b) Administración.
c) Patrimonio e Instalaciones.
d) Asuntos generales.

Art. 51. Corresponden a la Sección de Pe.sonal las funciones
de organización, gestión administratiVa, selecdón. formación y
perfeccionamiento de todo el personal no directivo que preste
sus servicios en la Delegación Kacional, y ello de acuerdo con
la Jefatura Superior de Per~onal de la Gerencia de Servicios;
sin perjuicio de las competencias que el a-_ ticulo 26 de la presen
te Norma orgánica atribuye a la Academia Nacional «José An
tonio».

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior. y bajo
la superior dirección del Jefe de la Sección de Personal, se con
figura en ésta una Unidad especial para el Cuerpo de Oficiales
Instructores, a cuyo frente debe.á figurar un miembro del mismo,
y a través de la cual se canalizarán las relaciones de la Dele
gación Nacional con la Junta Asesora de clicho Cuerpo.

Art. 52. Corresponde a la .sección de Administración ejecu
tar, controlar y coordinar la política financiera de la Delega
ción Nacional mediante el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Elaborar el antEproyecto parcial de presupuestos de la
Delegación y ejercer el control presupuestario de sus Depen.
dendas, centros y Unidades.

b) Dirigir la Contabilidad.
e) Custodiar los fondos que la Delegación tenga llsignados.
d) Atender el movimiento de Tesorería dentro de los· lími-

tes establecidos.
e) Controlar los costes de todos 108 servicios, obras y ope

raciones de la Delegación.
f) Dirigir los procesos y operaciones banearias y de crédi

to dentro de los limites establecidos.
g) Preparar informes financieros.
h) Controlar los presupuestos, contabUidades y, en general,

toda la gestión económica de las Delegaciones Provinciales.
i) Intervenir la gestión económica de .las unidades de Ex

plotación dependientes de la. Delegación Nacional.

Artículo 53. L Corresponde a la Sección de Patri.'llo-nio e
Instalaciones gestionar la política patrimonial de la Delegación
estableciendo los registros necesarios en orden a un perfecto
control de los bienes muebles e irunuebles del Movimiento, ads
critos a la D!'legación Nacional de la Juventud.

2. Una Ofícina de Instalaciones tendrá a su cargo la Orien
tación, didmnen técnico Y. en su caso, ejecución de los pro
yectos de olJnt.'i promovidos por la Delegación.

Art. :':4 A la Sección de Asuntos Generales c-ornO'sponderá
la gestión b,n'otl'útica. de I(hS asuntos no atl'ibuldús expresamen
te a ninguLR {ltra Unidad del Departamento. A tal fin mal':.dl
dra 105 S-::rvicios de: H-cglst,o general de la Delegación, An::d
vo, Control y tratamiento de la correspondencia y otros me
dios de comunk8ción, Cent,ro reprográEco, Transportes,. Esta
distica, Gobierno interior del edificio de la DelegaCiÓn, Docu
mentac~(m y ('ual1~sqlliera otros que se estimen nece~arios para
el mejor funciona.miento admlnlstrativo de la Delegación Na.
ciunal.

ArL 55. B,lJO 19. inmediata dependencia del Director del De
partamento t:xlstírá una Oficina de Gestión para atender debi
damente las necesidadeB burocrúticas y de coordinación admi
nistrativu; del Departamento.

D¡; 1.1"'; 3¡,.n\-'IClOS Pi,CVINCIALES D~, [ ..... DL"'U:GACIÓN NACION."'-L

DE LA Jt.'VI';!:Hl'D

VIII, De.legaciones Prúrindutes

Art. Sil. Las fllncion~s atribuidas a la Delegación Nacional
de la Juventud por el Decreto 15/1970, de 5 de enero, se ejer
cerán en todo el territorio nacional a. través de las respectiva.s
Delegaciones Provinciales y Locales.

Art. 57. 1. Al frente de cada Delegación Provincial existí·
rá un Delegado provincial nombrado y separado de su cargo a
tenor de lo dispuesto en el articulo 53 del Estatuto orgánico
del Movimiento, qtle ejercerá el mando directo sobre las Dele
gaciones Locales, Dependencias. Centros, Instalaciones y 8ervi4
cíos qUe la Delegación de la Juventud mantenga en el ámbito
provinc~aL

Z. Al Delegado provincial, ademús de las facultades que se
le c<)l1fiel'en en esta Norma, le compete expresamente ia de
proponer el nombramiento para los cargos directivos que tenga
correspondencia orgánica con Unidades centrales. Asimbmo
tendrá la facultad de noml)rarniento de los demás cargos di
rectivos d€niro de su respectivo ámbito de competencia.

Art, 53. 1 En todas las Delegaciones Provinciales existirá.
un secr~tario provincial que, nombrado par el Delegado nacio
nal a propuest.a del Delegado provincial respectivo, sustituirá a
éste en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerá las
funciones que reglamentariamente le sean atribuidas.

2. El Secretario provincial, sin perjuicio de las atribuciones
que al Delegado provincial le competen, gestionará los asun·
tos de caracter económico-adminístratlvo de la Delegación.

Art. 59< Integrado en la Delegación Provincial existirá un
Departamento cte participación cuyo titular será twmbrado por
€l Jefe del Organo Centrar a propuesta del Delegado provincial
y con el visto bueno del Delegado nacional de la Juventud.

Art. 60. Integrado en la Delegación Provincial existirá un
Departam,~nt{) Provincial de Formación cuyo Director será nom·
br:::do y separado por el titular del arganQ central a propuesta
del Delegado provincial respectívo y con el visto bueno del
Delegado nacíon~1.

Art. 61. Asimismo existirá en las Delegaciones provinciales
de la Juventud un capellán que ejercerá las funciones corres
pondientes.

DE LOS CoNSEJOS y ASAMBLEAS

IX, Consejo Nadonal de la Juventud

Al"t. 62 El consejo Nacional de la Juventud, creado por el
Decreto 2223.' 1961, de 16 de noviembre, es un. Organo ColegIado
permanente cuya función pri.ncipal es la de emitir informes.
propuesta y recomenda-ciones sobre problemas qUe afectan a la
juventud, en cuanto realIdad social definida.

Art. 63. El Con.sejo Nacional de la Juventud, cuya compo
sición, ordenación y funcionamiento se determinarán reglamen
t'anamente, estará presidido por el Ministro secretarío general
del Movimiento.

A los Delegados nacionales de la Juventud y sección Feme
nina corresponden las Vicepresidenclas primera y seg:lU1da, l'€S
pectjvamente, de este Consejo, La secretaria del mismo será



19584 2 diciembre 1970 B. O. del R.-Núm. 288

desempeñada, con carácter nato, por el Director del Departa
mento de Participación de la Delegación Nacional de 1& Ju
ventud.

Art. 64. En todas las provincias, y con funciones análogas
referidas a su respectivo ámbito territorial, existirá un Con.sejo
Provin-eial de la Juventud. presidido por el Jefe provincial del
Movimiento.

X. Asambleas de Jóvenes

Art. 65. Tanto en el ámbito nacional como en el provincial,
existirán Asambleas de Jóvenes cuya composición, ordenación y
funcionamiento se detenninarán oportunamente, y estarán re
presentadas en los respectivos COn.sej08 de la Juventud.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La creadón, modificación o supresión de Unidades
que tengan nivel orgánico de Sección, requerirá orden del Minis
tro Secretario general del Movimiento. y las de aquellas otras
que tengan rango de Oficinas. Circular del Delegado nacional,
previa autorización del Vice.secretario g~neral del Movimiento.

Segunda.-En correspondencia con 188 funciones cuya. aren
ción tiene atribuidas la Delegación Nacionai de la Juventud, a
través de la Gerencia de Servicios de la Secretaria General.
será cauce obligado de las consignaciones establecidas en la
Ley 48/1966, de 23 de julio, y, en generaL de todas las subven
ciones oficia1€'-s afectas al cumplirnJento de los fines proPios de
la Delegación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden, por la que .se aprueba la Nor
ma Orgánica de la Delegación Nacional de la Juventud, entra
rá en vigor el dia siguiente de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado».

8egunda.--Queda facultado el Delegado nacional de la Ju
ventud para dictar las Circulares e Instrucciones que requiera
el desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la pre
sente Norma.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de noviembre de 1970 por la que se
otargan.• por adjudicación directa, los destinos que
se indican al personal que se nwnciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 91); Ley 195'1963, de 28 de di
ciembre (<<Boletm Oficial del Estado» número 313). y Orden
de 23 de. octubre de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número
258). esta Presidencia del Gobierno dispone:

ArtIculo 1.0 Por haberlo soUcitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada.
se otorgan por adjudicación directa los destinos que se indi
can al personal que a continuación se relaciona:

Guardia segundo de la Guardia Civil don Evaristo Gonzá
lez Rey, con destino en la Plana Mayor del 63 Tercio de la
Guardia Civil.-Conserje en el Instituto Provincial de Sanidad
de Pontevedra.-Fija su residencia en Marin (Pontevedra).
Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Guardia primero de la Guardia Civil don Melchor Paloma
res Cecilia, con destino en la 121 Comandancia de la Guardia
Civil.-Gua.rda Juramentado en la Sociedad Deportiva de Pesca
«Coto Río Valsaín». en el término municipal de San IJdefonso
(Segovia) .-Fija su residencia en Segovm.-Este destino queda
claslficado como de tercera clase.

ArtIculo 2.° El citado personal de tropa, que por la presen
te Orden adquiere un destino civil. causará baja en el Cuerpo
de procedencia. pasando a la situación de retirado forzoso e
ingresando. a todos los- efectos, en la plantilla del Organismo
o Empresa a que va destinado.

ArtIculo 3.0 Para el envio de las credenciales de los desti
nos civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta
Presidencia del GobIerno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 88).

Lo digo 8. VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & VV. EE. muchos afias.
Madrid. 18 de noviembre de 1970,-P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civi
les, José López-Barr6n Cerruti.
Exmos, Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de nOViembre de 1970 por la que se
resuelve el concurso de traslado 111970 para pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerpo Ad
ministrativo de la Adminístración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Convocado concurso de traslado número 111970
para la Provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo Adw

minLstratiYo de la Administración Civil del Estado, por Orden
de In. Presidencia del Gobierno de 21 de septiembre d2 1970
(<<Boidin Oficial del Estado» número 238, de :> de oc~ubce- ~i

guienteJ. de confonnidac con lo preceptuado en la Ley de Fun
cionmios Civiles del Estado de 7 de febre'o de 1964 y en el
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y previo informe de la Co
misióll Superior de Personal.

FJsta Presidenci'" del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Primero,--La re.'>olución del mencionado concurso de trasla,.

do, destinando a los funcionarios que se expresan en la rela
ción al1{;xa a esta Orden a los Departamentos y localidades que
se citan.

8egundo.-Declarar reingresados al servicio activo, a tenor
de lo preceptuado el artículo 51 de L\. Ley de Funcionarios Ci
vi1es del Estado, a los funcionarios que se expresan a continua,...
ción:

A02PGO03715- González Rodríguez, ca.simira.
A02PGOO4309 Andrés Martín, Salvador.
A02PG006189 Eva y Martín, Rosaura.

Tercero.-Por los Subsecretarios de los Departamentos mi
nisteriales interesados, en uso de las facultades atribuidas a
los miSmos en el articulo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado y en el artículo 13.2 del Decreto 1100/1966, de modo
inmediato a la publicación de la. presente Orden. se adscribirá
a los funcionarios que han obtenido destino en el Departa
mento a plazas determinadas dentro de la localidad que en
cada caso se menciona, dando cuenta a la Presidencia del Qo.
bierno (Director general de la Función Pública).

Cuarto.-Cuand ' el destino obtenidQ a través de este con
rurso suponga cambio de localidad, el funcionario afectado dis
pondrá del plazo posesorio de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de cese en el Centro donde actualmente
venga prestando sus servicios. Si el destino radicara en la mís
ma localidad, dicho plazo posesorio será de cuarenta y ocho
horas. .

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a canse
cuanda de este concurso se prodUcirá en el plazo de tres días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello con
arreglo a 10 preceptuad.. en los: artículos 16 y 16 del Decreto
1106/1966, de 28 d~ abril.

Quinto.-Los Jefes de los cen:trOs o Dependencias en 'os
que han de causar baja o alta los funcionarios afectados por
la resolución del concurso de traslado diligenciarán los títulos
o nombramientos correspondientes ron las consiguientes rerti·
ficaciones de cese o posesión, enviando copia autorizada de ¡as
mismas a la Presidencia del Gobierno (Director general de la
Función Pública) y a la Jefatura de Personal de su Ministerio.

Lo que digo a VV. n. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II,
Madrid. 26 de noviembre de 1970.

CARRERO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y DJ.rec..
tor general de la Función Pública..


